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NU[,4ERO DE POLIZA:

DATOS DE L TOMADO R/ASEGURADO :

0070.0061.0000005337

NOMBRE Y APELLIoOS: ESRAHIM ZIYAT

DAÍOS DEL PRÉSIAMO

ENTIDAD PRESTA|\tlSTAi EU ROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTOT t 3/06,201s

Desempleo. Trabajadores por cuenta ajena con conkato indeñnido
de duración superjor o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
superioa a 25 horas sélnañales. E)€€pto Fuñcionários Públicos.

lncapac¡dad Temporal frab4adoaes por cuenla prcpia
(autónomos), trabájadores por cuenta 6iena con un conkato labora¡

lemporal, trabajadores FDr cuenia ajená con un conlreto laboral
indefinido que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida
lnvoluntariE de Empleo y funcioñerios públicos

Hospital¡zación: Aquellos Tomadores/Asegurados que eñ el
moñentode producirse el siniestro notengan ningún lipo de relación
l¿boaát, tti por cuenla propia n¡porcueñla ajefla,

NU¡,4ERO DE OFICI¡,IA: 7A

TrPo oE PRÉsfAMo: HrPorEcARro

FECHA DE VENCllillENf O: i3to6t2oz4

CarEncia lñic¡al: 60 dias
Pr*tación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahemos e¡ total.
Capital l$áx¡mor 1.800€

Carencia lñicialj 30 dias por enfemÉdad. En los supueslos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente no s€ aplic€rá carencia in¡ciál alguna
Prerteción máxim¡: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Cap¡tal tláx¡mo: 1.800€

Caroncia lnic¡al: 30 dias porenfermedad. En los supuestos en los que la hospite{izacón se
d6ba ¿ un accidente no se aplicará carenciá inicial alguna.
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 paoos altérnos en lolal.
Capitsl Má(¡mo: 1.600€

PRIMA UNICA DEL SEGURo: El presenle segurc se contrata por un periodo ¡nic¡al de 5 años a contar desde la fecha de etecto del ¡nismo,
¿Íanscurddo dicho pe¡iodg el asegurado podrá renovar las coberturas objato del presenté coñl¡a¡o, con period¡cidad mensual hasta que ocuta
alguna dé las circunstancias que se delallan en el apa¡7ado I de las prcsentes Condiciones Particularcs.

PRIMAOELSEGURO
PERIOOO c0NsoRct0 LEA

IT!PUESfO
SOBRE PRIi!AS

IMPORTE

RECt80

TOTAL: 007€ 049€ 19,76 € 349,63 €

BENEFICIARIOS
El Tomador¡A6egurádo des¡gna con c.ráctEr lnevoc¡ble: EUROCAJA RURAL

L
I

DNI/NIE x9589515X F NACI]\4IENTO 12109/1990 SEXO: TELEFONO: 632487297

CALLE CULOS MOLINOS.44 1.A ALO_ tZDOMtCTLIO C,POSTAL 45500

foRRrJosPOBLACÚN PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESONAL:

EFUñcroNARro EI AUTONOMO IcueNra rueHe remeonel EcUENTAAJENA rNoEFtNtoo EorRos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 22 349 6s € No DE EXPEDIEIIfE DE PnÉsuMo: 3352594255

FECHA FORMALIZACIOÑ PRESTAMO: 1UO6/2019 FECHAVENCIUIENTOPRESTAMO: 13/05/2049 DURACÓNPRESTAMO(MESES): 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAUNICIAL DEL PRESTAMO: 117,41€ UOTAASEGURADAj 1OO,OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 117,41€
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CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES43 3081 0070 5632 2656 6521
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E¡ ¡mports de la suma asogurada no será suporioc en n¡ngún casq al
lmpoÉo má¡¡mo de 1.800 €
En caso de quo se produjera una novac¡ón del préstamg quc coñllevara El

¡ncremento del cap¡tal prsstado, supondrá la anulación de la prosentg
póllza. En osto6 casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la paima no cor¡sum¡da.
Cuando el TomadodAsegurado haya real¡¡ado amortÉac¡ones parc¡al€G
dgl prúslamo, la Eñt¡dad Asegurádora procederá a adecuar la suma
assgurada ds conformidad con lo establecldo qñ ol aparlado E de las
presgntes Cgndicion€§ Part¡culares,
3.. PERIOOO DE CAREHCIA
3.1 tNrCrAL
. Para la gar¿nt¡a de Pódida lnvoluntafia de Empleo se 6tablece un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al ds 60 d¡as naturales, a contar dssde la focha
d6 efecto dol seguro. A qfoctos de comprobar que en el momentq d€l
acáocim¡ento dol s¡ñ¡estro ha üanscurrido el poriodo dq carencia
¡n¡c¡al, so entenderá que la s¡tuasión ds dssemp¡eo se produce en la
fecha en que sá produzca la ef¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas on ssta pól¡za, y además soa
acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Pard la garant¡a de lncapac¡dad Tompor¿l so ostablecc un periodo de
carencla ¡n¡clal de 30 días natuÉl€s, a contar desde la lecha de efecto
del s€guro. A efectos de comprobar que en el momento del
aca€c¡miento del s¡n¡ostro ha transcurridg el p€riodo de careñcia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón do lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enlemedad causante de la
lncapacldad hub¡era aido d¡agnost¡cada por tacultat¡vo6 de la
Seguridad Social, Mutua o lnstih¡c¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asf lo ratif¡qusn 106 servic¡os médicos del asegurador s¡

s€ cons¡derass necqsario. En los supuostos en los que la lncapac¡dad
Temporal se debaa un acc¡dente no se apl¡cará carsncia ¡n¡c¡alalguna.

. Para la garanl¡a de Hospitalizac¡ón seestablece un periodo de carenc¡a
¡n¡c¡aldo30 días naturalssa contardesde latEcha dg of€cto dslsgguro.
A efectos de cgmprgbar que en el momento de acasc¡m¡snto del
s¡n¡ostro ha tra¡scurñdo ol periodo de carencia ¡n¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuación de Hospital¡zación s6 produce en la fgcha que
aparg2cá cons¡gnada en el informe de ¡ngreso en el corr6pondiente
establecimisnto hosp¡talario en el que ol Tomador/Asegu.ado so
encuontrE ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto ds produc¡rss s¡tuac¡ones do Pórd¡da lnvoluñtarla de
Ernpl€o subs¡guiontG a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo quc d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de esta pól¡za, sq
procederá al pago de nuévás prestac¡oñes si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado do foma activa a una nuova relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un por¡odo mínimo de 180 d¡as naturales
lñintqrruñp¡dos y haya superado el peiiodo d6 prueba Ftablecidg
core6pond¡ente a su nueva rclac¡ón laboaal. En c6o contrado no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rEo lncapacidadss Temporales subsigu¡sntes a
una anterior lncapac¡dad Ternporal que d¡o lugara ¡nderní¡zacióñ por parte
de esta póliza, la aseguradora procoderá ñuevamente al pago ds
prestac¡ones lranscurridos 180 dias naturales, in¡ñtenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en ol rég¡men correspondlente, d6de 6l fñ dg la rilt¡ma
¡ñcapacldad temporal s¡empre qué la enfémeded causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnÉac¡ón por part6 ds
osta póliza. Cuando la lncapacidad lemporal Subsigu¡eñls se deba a ura
enfsrmodad dist¡nta la aseguradora procodorá nuovamento al pago de
prestac¡on€6 cuañdo hayañ transcurido 30 d¡as natu ¡ales in¡ntsnump¡do§
en s¡tuac¡ón dealtaqnel ráglmer correspond¡ente, desdeelfin dela últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En ol supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡ent€s
deb¡das a caus¡s accidental€ no habrá psriodo de carencia.
En ol supuesto de produclrsq tlosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una
añterior a la Hosplal¡zac¡ón que d¡o lugar ¿ ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la asoguradorá procederá al pago de presbc¡on€s
transcunidos 180 días naturales ¡n¡nlorrumpldoa, si encontErse en
situac¡ón de Hosp¡talkac¡ón tal y como se describe en la presente pól¡za,
desde el l¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubi6e
qstado pqrc¡biendo la corrGpondiente pr6tación s¡empre que la
enfemedad causanto soa la mlsma quq orlglnó la Hospitalización que d¡o
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DEFI
ENTI

NES PREVIAS
DAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden N4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de S€n Jeónamo 21. 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanliza e¡
pago de las prestaciones qL¡e conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elcontroldela acl¡v¡dad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economía, lndustda y Competit¡vidad det
Estado Español, a través de la Oirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pdmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado desiona Benefciario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. c.llnica o sanatorio, tanto público como pnvado,
que disponga de la irfraestructL{a necesada para diagnosticar y realizar
t.atamientos terapéuticos por facultativos legahente autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobenura no se considerará como
hospital. clínica o sanatorio las siguientes instituc¡onesl
- Clínicas para eltratamier¡to de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y c€nlros para el tratamaento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales. masajes, estélicos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cho establecimiento debe estaralendido por un médico las 24 horas del

dfa.

' A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para eltratamieñto de enfemedades rnentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátricas.
- Re§dencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

centros para el lratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tr¿tamientos nalu.ales, termales, masajes, estéticos u ot.os

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
l.- REoutstros DE coNTRATACTóN
Sólo podrán contratar la prcsenúe Póllza de Soguro las personas ñsicas
que reúnan laÉ s¡gu¡entes condic¡oíes:

1) Sor ütularcs de un prástamo h¡polocario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborso adheddo a la pól¡za med¡ant€ la firma de las Cond¡cion6
Particulares.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la edad del Tomador/Assgurado está comprandida sntre loa l8

y los 60 añgs en la fecha de efscto,
5) EncontraGE sn gstado dq buona salud, s¡n sírtoma de enlerñedad,

y no padecer n¡nguna enfumedad d€ caráctqr ovoluüvo ñl ostar, en
la Fecha de Efuclo del S€guro, en situacióñ de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ásta qusda dofnida sn las pressntes
Coñd¡c¡ones Particula1o§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o ostar on situac¡ón de alta €n
mutualldad, montepio o ¡nstitución análgga que la leg¡slacktn
dete¡m¡ne.

7l Adsmás para la cobortura de Desémpleo:
8l No conocer, o estar en situac¡ón ds conocer qus so va a produc¡r la

extlnc¡óñ o susp€ns¡ón de su relación laboral por cualquisra do las
causas qug darian delscho a la pr€stac¡ón de O€s€mpl€o en baae a
E6la pól¡za.

9) Adomás para la cobertura d€l rlesgo dq ¡ncapac¡dad Témporal y
Hosp¡talización: No padecor ninguña edamedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegu¡ada §erá el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria meñsual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intercses remuneratorios, con exclusión, por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado eñ cumplimie o de lo pactado en el conkato de
préstamo virrculado a esta Póliza.
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lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospltalizac¡ón Sub6¡gu¡ente so doba a una enfermedad d¡st¡nle la
as€guradoE procederá ñuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 días naturalqs lnlnlgnumpldos slñ encontrarse en
sttuación de Hoapltal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡qnes substguientqs debidas a
causas acc¡deritales no habrá perlodo de cal€ñc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garartiza en los
términos previstos en esta Póliza, ¡os riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta ¡a situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se prodLEca el siniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos cle la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es Ia

situación en qL¡e se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta aiena. pierdan su empleo o vean Éducida su
jomada de trabalo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcrón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses c,ont¡nuos con un contrato laboral de
duración indeinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas senanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio Público de Empleo
Estatal, como totalmente d€sempleado y buscando acüvamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurdr en la sluacjón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una pre§tacióñ públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comur¡es, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Preslac¡ón de
Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLU¡IfARIA OEL EMPLEO
El Ase€urador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dlas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a panirde la fecha de sLspensión o extinción
de la aelac¡ón laboral. Oe no pornanocor los 30 d¡as consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntarla dol Empleo, la Entldad Asoguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma as€gurada se abonará al B€nofc¡ario designado en la presente
Póllza con el l¡mhe máx¡mo do l2 pagos consecuüvos o 35 pagos ahemG
sn total y s¡ernpre qug d¡cha s¡tuac¡ón d6 desempleo ocura du.ante la

v¡geñcia de¡ soEuro, haya banscurido el periodo de oarEnc¡a, y so
produzca poralguña de las s¡gu¡entes circuñstancias:
E¡!!.E9l0u&.!-89EsiÉ!-Ls!crell
a En virtud de expedieñte de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incápacdad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas determinen la exlinción delcontralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria po¡ parte del Asegurado únic¡mente en los

supuestos prev¡stos en los articr¡los 401 (moülidad geográfca), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de reso¡uc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡mieñto

concuGal.
g. Suspersión de la Relacrón Laboral en vilud de expedie.ne de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuBal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descrilos por la normaiiva laboral española..

¡T.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Agegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no rcclame on üempo y lorma
oportunos contra la dec¡sión empresarial, salvo poroxtlnc¡ón de
contrato derivada de expodlonts de r€gulación de empleo o de
desp¡do colectivo o basado eo las causG objetivas prevlstas en
el añiculo 52 del Estatutq de los Trabajadores (R,D.L.22015 de
23 de och¡bre),

b) Cuando su conlratq de trabajo s€ ext¡nga por jub¡lac¡ón del
emprsEario ompleador indivldual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo convenldo y/o flnal¡zaclóñ de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabá¡adores fl¡os de carácter d¡sconünuo en los peíodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por
señtenc¡a finng y comun¡cada por ol empleador la fecha de
re¡ncorporación al tabajo, no se qier¿a tal derecho por parte del
Tomado/A3egurado o no ss haga uso, gñ sl.r caso, de las
acc¡on6 previstias en la legÉlac¡ón v¡gente.

e) Cuando ño hayañ solic¡tado el reingreso al puelo de trabajo en
el caso eñ que la opción entre indemnizac¡ón o readmis¡ón
corro§pondieia al trabajador 0 se 6iuv¡era en excedencia y
vonc¡ora el per¡odo fjado para la mi6ma.

0 La ext¡nc¡ón del cqntrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡laclón antlc¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido consista en una renta temporal pagaderir en momento
d€l d6p¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ubilación).

g) Si El Tomador/Asegurado t¡ene derecho a percib¡r un salario por
pane del €rnpleador, se exceptúañ de este supu6to los
complementos salarialos pactado§ coloct¡vamente en los
expod¡entes de suspeñsión d6l contralo.

h) Los d6p¡dos cuya indemnizac¡ón soa monor dsl 50% de la
legalmente 6tablec¡da.

i) Cuando eltrabajador cos€ voluntariamente su puesto detraba¡o.
j) Cuando la ext¡nc¡ón d6l contratg sea dgclarada procedente por

sentenc¡a frme, o slendo a6í notlficado al Tomador/Asegurado
por parle del effipresafio, este no haya feclamaalo en üempo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempl€o del n¡vel contributivo dsl
Serv¡c¡o Públ¡co do Emploo Estatal (€n adelante SEPE).

l) Si ¡a prestac¡ón de Desemplog de n¡vel contr¡but¡vo dsl SEPE se
recibé en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acora voluntar¡añente a un
Expediente de Regulac¡ón dG Emplso.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Assgurado lo fuqra con una
emprosa prop¡edad dolámb¡to lamlliar de é§t9 haata el sogundo
grado de corLsanguin¡dad o al¡n¡dad, as¡ comg en los casqs en
quo sl Asegurado o un famil¡ar suyo hasla el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡lrador de la omprosa; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/Aseg uradq ft¡era soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
directa gn los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Teñporal la

alterac¡ón temporal (situación física reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que dete.mina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ele.cer temporalmenle su act¡vidad remunerada o profesión habituat, origiñada
ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Toñador/Asegurado que en el momento de incuÍiren dicha situación tuviera la

condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen djstinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena @n un contrato laboral temporal, trabajadoÍes porcuenta ajena
con un contrato ¡aboral indefnido que no estén cub¡elgs por la garant¡a de
Pérdida lñvo¡untaria de Empleo y funcionarios ñblicos, siemp.e que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
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EI Asegurado, en e¡ momento de la conlratación, debe enconkarse en buen d) Cualqu¡er enfemedad, dolonc¡a, estedo o tes¡ón por ta que el
Tomador/As€gurado haya .ecib¡do diagnóst¡co y/o tratamjonto
de un márico en los l2 msse6 antedorcs al in¡c¡o de ta cobertura
de la prcseñte póliza coñ anterioridad a la coñtratación a la
pó¡¡za, €sicomo las secuelas producidas pors[as, as¡ como 106

dgfcctos de ñac¡m¡ento y las enfemedades congánitas.
g) Las ¡nto.vonc¡onqs qu¡rúrgicas y lratam¡sntos méd¡cos y/u

odontglóg¡cos que no sean osénclalG por razonE máricas y
sean dqnandadgs por el Tomador/Asogurado por raones
ps¡cológ¡cas, personal€s y/o estéticas, s¡ernpre que no se dob€n
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con postorioridad a la
fecha do ofecto dg la cobertura del sgguro.

l) Dolor lumbar, csrv¡cá|, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡Er otro procGo patológ¡co que tenga como
man¡feslac¡ón ún¡cá el dolor, salvo que existañ ev¡dgncias
objetivadas por estud¡os médicos complementados
(radiolog¡as, gammagrafiaq €§cáneros, T.A"C, etc.) que
demuestren la ex¡stgncia de alteEc¡ones y loslonos quo
just¡ñquon el dolor causa do la lñcapacldad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y ment¿les, ¡ncluyondo el
ostrós, ans¡edad, dqpros¡onés y afecc¡ones s¡ñ¡larcs! auñ
cuando d¡chas enfurmedades y atecc¡ones hayan s¡do
diagnosUcadas y tratadas por un médico especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las eñfermedades o les¡one§ der¡vadas de la prácüca
profos¡onalde cualqu¡er dsporte, de la pañ¡cipac¡ón en apuéstás
o competic¡on6, y d6la prácüca como afic¡onado o profes¡onal
dE activ¡dades dealto riesgo, as¡ como los acc¡dontes d€rivados
de la conducción de vehículos sin el correspond¡eñte penñiso
oxped¡do por la autorldad competente y los acc¡dentqs aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales eñ líñea regular autorüada.

¡) Las curas d€ rsposo, tennales o dletát¡cas.

¡) Aquellos Asqgurados que eslén perc¡b¡endo una pensión de
¡nvalid€z o que gstén tramitando en el momento dé la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapacidad pormanonte absoluta.

4.s. tNcoMpATtBlLtDAD DE GARANT¡as
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad femporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes eritre si depe¡d¡endo de la s¡luac¡ón
¡aboral €ñ la que se eñcueñlfg ol Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡ni6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado estó
cublorto por Párd¡da lnvoluntar¡a dol Ernpleo no podÉ estar cub¡erto por
lncapac¡dad T€mporal, ni por Ho€pital¡zac¡ón o igualmsnto en sl rcsto d9
los supuqsto6 er que el Tomador/Asegurado pu6da estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Ho6p¡talización.
5,. ExcLUSIoNES coMUNEs A ToDAs LAs GARANTiAS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dkecla o indirecta del

't. Los riesgqs extraord¡narios suletos a recargo obl¡gator¡o a favor
delConsorc¡o do Compensación de Sgguroa.

2. Los que no den Luga. por LCS.
3. Los hEchos derivados de confl¡ctos armados, haya o ro

preced¡do declar¿ción otic¡al do guorra.
¡l- Las consecuenciG d¡r8ctas o ind¡roctas de Ia rsacción o

radiac¡ón nuclear o coítam¡nac¡ón rádiectivá.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa dgl m¡smo durañte la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los sinieskos causadgs intenc¡onadarñeñte/voluntariamentso

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consccuoñc¡as de un
acto de ¡mprudeñc¡a temerana o nsgl¡genc¡a grave del
Tomador/A3ogurado, declarado así jud¡cialmente,

7. Los s¡n¡estros ocun¡dos como consecuenc¡a de temblores do
t¡erra, erupciones volcán¡cás, ¡nundac¡ones y otros tenómenos
sism¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡naño.

8. Los producido6 antss de la p.imera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobierno do la nac¡ón como Calañiidad

Nac¡onal o catástrqle así como ep¡demias y pandem¡as.
10, Las consecueflc¡as de guelraa o de otras c¡rcunstanc¡as

extraordinañas y aquéllos otros supuostos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previslo en ol
art¡culo 1.105 dolCódlgo Civ¡I.

Pag¡a 5 á¿ ro

estado de salud, s¡n sírúoma de enfermedad y no padec€r ninguna enferñedad
de cáráclerevolutivo ni serl¡tulares de una prestación peñódica o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.1. pREsrActóH poR tNcapActoaD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30d¡as consecrrtivos en situac¡ón de Incapacidad Temporal
del Tomado/Asegurado y uña vez transcuñdo elperiodo de carenc¡a inicial, tos
pagos sucesivos por esta pr$tación se realizarán por cada periodo complelo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación De no permanecer los 30 días coñseculivos en situación de
lnc€pacidad Temporal, la edidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aciiüdad
remLrnerado/a o porcuenta propia, aún de mañera parcialya pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cLenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado/Asegurado padeciera varias enfurmedades a¡misrno t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialrnente declarada
La suma asegurada se abonará al Eeneiciario desigñado en las presentes
Condicion€s Parliculares con el l¡mite mé¡imo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de Incapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y hayatransqrrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al fomador/AseguGdo durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la ñna¡idad de someterse a lralamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegúrado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles nipara ¡a coberlura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la d€ incapac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegu¡ados
qL¡e en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningúñ tipo de
relación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salr¡, ni hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 d¡as consecut¡vos en los 24 meses
añteriores a la adhesión.

4.3.r- pREsrAcroN poR BosptTALtzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pólÉa, de
prodLrcirse la hospitali¿ación del Tomador/Asegurado, la súma asegurada una
vez alcánzado un periodo de 7 dlas de probada Hospilalización y una vez
transcuridos los el periodo de careflcia inicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo clmpleto de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. tle no
pormanecer los 30 días corsecut¡vos, qn s¡tuación do Hospitalización, la
entidad asoguradoE no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Cond¡ciones Particllares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allernos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tienen la consideracjón de Hospitalizaoón ni de lncapacidad Tempora¡ y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean coñsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfumsdados, ¡6¡onq6 y complicaclones causadas d¡rBcta o
¡ndiroctamonte por voluntad del Tomador/Asogurado o
dorivadas de la rqal¡ración de actos nqtoriamentB temerarios
qu6 ontrañen grav€ riesgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto as¡ como los p€riodos de degcanso
voluntario y obliglorio que prccEdan sn caso de matomidad.

c) Las produc¡da3 cuando ol Torñador/Asegu.ado se encuentrs
ba.io la ¡nf,uencia dsl a¡cohol, d.ogas tóx¡ca6 o sstupefac¡entes;
los que ocuran e¡ estado de perturbac¡ón m€ntal,
sonambulismo o en d€saf¡q lucha o riña, oxcepto caso pfobado
dE l€git¡ma delensa; asi como los dsr¡vados do uña actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asogurado, doclarada jud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser delonido.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tornador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
pr¡ma en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de
5 años si exislen cambros normalivos, ¡egales y objetivos. en la defnición de las
preslaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser cornunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y reca¡go§ que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima úníca durante cinco años a contar desde la fetha
de efecto del mismo. TGrscuÍido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mer§uales de acuerdo con lo e§tablecido en la página
pr¡mera de las presentes condiciones particulaaes.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectvos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler ger€.al, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abonode las pdmas se reahzará mediante domiciliac¡ón banc¿ria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliac.ión de los
mencionados cobrcs. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utjlizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniesiro.
En cáso de faha de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencim¡ento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de lo€ seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se enlenderá que el contrato queda exlinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del p,erfodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carla enviada aldom¡cil¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada enelmomerfoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la paima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de reñovac¡ón, podrá realizar las
modificacione§ que §e establecen eñ elprcsenle apartado. Estas modifcacione§
una vez nolificadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfmado por el Tomador/Asegurado surtirán efe{to desde d
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de Ia operacjón
de fMnciación vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, prev¡a

devoluc¡ón alAsegurado, por parle de la Entidad Asegurado.a, de la parte de
prima no consumida menos el irnporte correspoñdiente a los recargos e
impueslos salisfechos. Una vez realizado el efomo de la prjma, ¡a Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de siniestro qL¡edañdo

ext¡nguido el contrato de §eguro.
Modificac¡ón dg la suma asegurada. La amoñización anticipada parcial del
préstamo daé derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ¡a parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amorti¿ada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los rec¿rgos e ¡mpuestos
satisfechos. continuando ügente el presente coñtrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo p€ndiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condicioñes
de la pól¡za t.as la amortizaoón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca ]a amort¿ac¡ón parcialdel préstamo, ño será de aplicación, una ve¿
transcurrido el pe.íodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asequrado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\4ensual.

Elseguro tendrá una duración in¡cialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo. transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobeduras
objeto del presente contrato, con p€riodicidad mensual hasta qúe ocuÍa alguna
de las circunslancias que se delallan a continuac¡ón:

. Se prodLrzm el venc¡mienlo del paéstamo vinoJlado al presente contralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta c¡rcunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operac¡ón
de fnencieción

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestacrones cesaé en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguiente§ eventos:

a) La techa en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el
Tomador/Aseg urado a la ont¡dad prestam ista por el ContElo
ds Flnanclaclón vinculado a €sta póliza de seguro fueran
regrhbolsadas a la Enüdad Prestam¡sh,

b) Al alcañzarse la ñscha do tem¡nac¡ón del Contato de
F¡nañc¡áclón v¡nculado a gsta póliza, aunquo nose hubleÉn
reernbglsado todas lag canüdades deb¡das eo virtud del
m¡sño.

c) La Iecha en que el Contrato de Flnanclación vinculadoaesta
Póliza de seguro tonnlñe porcualqu¡Er causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o on la focha en la quo so cesg sn loda act¡vidad proloB¡onal

remune.ada, o en la fecha de iub¡lación o de prerubilación
cualqu¡era que sea 5u causa, gxcspto para la garant¡a de
hospital¡zación.

e) La f6cha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de
lncapacidad Pemansnte del Asegurado en cualqu¡era de
§u§ gradoa o Gran lnvalidez.

0 La fecha eñ la que se produzca una sub.ogación, cesión de
la pos¡c¡ón o cua¡quier transmis¡ón ds los dorpchos y
obl¡gac¡onss de las pañ6s que ¡ntervienen on el Contrato ds
Flnanclacióñ.

g) Asim¡smo, la cob€rtura t8rm¡naá en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el núm6¡o máx¡mo dc
PBstaciones consocutlvas o altemas pof lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvolunt¡ria
de Eñplso que 9e hsn ñiado en ssta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Duranle los cinco primeros años de vigencia de la pólúa el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindado en el supuesto de amortización total anticjpada de la
operación de fnanciación a l¿ que se encuentra vincu¡ado el seguro- En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones P¿rliculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuÍidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anlacipadamente a la fecha
previsla para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomado¡/Asegurado. En el supr¡esto de rescisi&r anticipada del seguro,
esla tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la pale de la prima no consumida @rrespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extirEuida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá .esdndir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla orcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruña modifimción delcontralo en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceplala o rechazarla en un plazo de
quince días. franscunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quincE dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnjtiva. La Aseguradora podrá,
¡gua¡merie, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo conociniento de la
agravación del riesgo.
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pa tema qug. De conformidad con lo estauecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador Ia primera prima no ha sido paqada, o
la prima únic¿ no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el contrato o a e¡gir el pago de la prima debida en vÍa ejecut¡va
con baseen la pól¿a. Salvo paclo en contrario. sila prima no hasido paqada
antes de qL¡e se produzcá elsin¡estro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de fa¡ta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes después deldla de su vencimÉnto.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencimientode la prima se entenderá que elcontrato queda extingu¡do. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el @ntfato esté en s!§penso, sólo
podrá exigk el pago de la prima del periodo efl curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vL€lve a tener eleclo a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtabloc¡do on el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las pa.tss pued€n oponerso a la prófroga del contratg m€d¡anb
una not¡f¡cación Gcrita a la otra parte, efoctuada con un plazo de dG
mos6 do antic¡pac¡ón a la concluslón del psfíodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la próroga soa eiorcltada por la Entldad
Aseguradora o b¡en con un mes de ant€laclón cúando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
1,I,. PAGO OE PRE§TACIONES
No proc€derá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las pñmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, d-.berá facilitar el recibi o comprobanie del pago de la
correspondiente cuota del préslamo.

La Entidad pseguradora garantiza el abono de las prestaciones codraladas en
las condiciones qLE se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemit¡r a su vez el
Tomador/fuegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquie¡
averiguación o mmprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña.
El incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como rcnuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL E¡IPLEO
En la aoertura del s¡n¡eslro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jusüfque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameme firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamerte fmado y sellado.. Justillcánte corespondierfe al ingreso de la rndemnizacrón. En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Coñoliaclóñ Demanda y Sentenc¡a
Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicáción de la
empresa al trabajador.

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡frcante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación §ust¡tutiva de la anlenormente relac¡onada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la contlnuac¡ón del siniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado dei mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la ape.tura dol slnlostro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscr¡to en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

que

donde se detalle la fecha de
dragnóslrco y causas de Ia enfenÍedad del Asegurado. En el celificado
se ñará conÉlar especilicamente si eristen anÉcedentes retacionados
con las cáusas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtSmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Jusliflcante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituiiva de la anteriormente
relacionada o que sea nec€sada para venficar su vahdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
-TáñeTfle¡o-ffi á¡i6ñ-def ¡Tqaperiód,cos- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
HOSPtTAL|ZAC|Ot{
En la ao€rtura dgl s¡n¡estro:
- Cop¡a legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de siluaciones de alta emit¡do por la
fesorerfa General de la Seguridad Social.

- Pale de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y sal¡da
del cenlro hospitalado que ju$tifique al menos 7 dias de hospitali¿ación.

- Hislor¡al Clín¡co o Certifcado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡liqencias judiciales y/o alestado y/o copia del certmcado ern¡t¡do por la
empresa si se kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡nieslro.
- Justifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteiormeñte

relacionada o que sea necesaria para veiflc¿r su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del siniostro
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un $inieslro con posterioridad a haberse
efuuado pagos con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeudamente
satisfechas más los ¡rfereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas reqleridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entrcg¿ra dicha
documenlacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las stuacjones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnicjón establecida
en la presente Pól¡za, p4ará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Parliculares y sin peiuicio de
qúe el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento dereclamación de§de
el momento en qL¡e se encuentre en situación de lncapacidad lemporal o
Perdida hvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguients
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunt¿ía del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enqlentra en d¡cha situación.

. La fecha en qL¡e a Er{idad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lnc€pacjdad Temporal, Perdlda lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacjones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12. RÉctMEN DE REcLAMACToNES

12.'1 El régimen de las reclamaciones será e¡ previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.

expedido por ¡a Seouridad Social u
jusl¡flquen al menos 30 dias en rncapaci
Historial Clinico o Certrficado Médico

Organ¡smo
dad.
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaclones de
la Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44,28046 l\4adrid y con página v/ebi
www.dosfo mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡óñ con lo anterior, se adv¡erte que, para la admi§¡ón y
tram¡tación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacione§. será imprescindible acreditar haber fotmulado las
quejas o .eclamaciones, previamente por escrito al Area de Prolección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Oefensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Prolecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico plgtgCqo¡dClgl.ÉltCl@glp!¿Ílqstq tramitaé y resohierá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antef¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras 5u resolución
pordicho depanamento pod.á segoirse la tramitación ¿nte el Defensor
del Cl¡ente de la Ent¡dad Asegu.ado.a, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c^/elázquez n'80, 'l'D, 28001 Madrid ffno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el Defeñsor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección administrat¡va.
El Área de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en ¡a web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquie.
momenlo.

i3.- cLÁusuLA DE rNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De coñformidad con lo preüsto en la normativa ad¡cable en materia de
prolección de datos, y e§pecialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejo de 27 de abr¡lde 2016.elativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al lralamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos d¿tos y porel que se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a¡ Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguientei

INFORÍIIACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable d€¡ tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP Paftnefs) NIF
A-28534345
+info: info¡macrón adicional
F¡nal¡dad dcl tratam¡ento de sus dalos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡óñ de uñ coñtrato de seguro.
+inf o: informacrón adicion¿l
Lsg¡ümación para eltrataml€nto de sus datos
ta bas€ l€gal para el tratamienlo de sus datos es la elecuclón del contrato
dgseguroen los téñninos que figuran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
eñ la Ley de Contrato do Soguro y Ley de Ordqnac¡ón, Supervl6lón y
Solvonc¡a do entidades asqguradoras.
+inlo: infomación adrcional
Destinalal06
Sus datos podrán sercornunic¡dos a:
/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proleedores de CNP
Partners para la prestación de algún seNic¡o relacionado con su contralo-
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Padners haya
extemal¿ado dichos servicios, peritos, etc...). con los que CNP Parhets se
compror¡ele a suscribir elcorespondienle contrato de tratamiento de dalos.

'/ l\4ediadores (ageñtes y/o co.redore§) que hayan interven¡do en la mediacióñ
de su conlralo.

aP PPrVor 05?013 aM2053?

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea ne{esario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de superv¡s¡ón y/o para gestión administrat¡va y gestión

cenlral¡zada de reoJrsos informá¡cos.
Transfsrenclas lntEmac¡onales prev¡atas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salestorce. Salesforce es um empresa proveedora de
serviaios informát¡cos de CNP Partners.
+infor información adicional
Oerschos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asl como otros derechos como se exp¡ica
en la ¡nformac¡ón adicional.
+info: información adicional

INFOR'I¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Respmsable del tratam¡ento dg sus datos
Oalo's dq Coítacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooartne§.eu
Flnal¡dad del tratamlerito
¿Con qué t¡nalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "F¡nalidad Pinc¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, as¡

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del corlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro ¡as primas qL€ deba abonar e¡Tomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas:
. Tramitación de los s¡n¡estfos (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el (umplimierfo del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dadón de
los siniestroG a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, siniestro§, provisiones técnicas e inversioñes;

. Real¡zarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mo.Íento de la
vigencia del mismo, ¡nduyendo, hab¡da c.uenta del inlerés legltimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la consulta y cruce delos Datos Persona¡es
con ficheros comunes para eütar faude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüsias en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis de merc¿dos
objefvos y perlilados con fnes aduariales para la delerminaciónde la prima
en la suscdpción del contrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos ¡nfonnáticos
(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la núbe) o para
fines adminisfalivos intemos dentro del mismo grupo de emp¡esas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partne¡s sim¡lares a los contratados a través de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué lratam¡entos ad¡c¡ona¡ss podemos realizaA
Adiciona¡rnente:

'/ Si ha ¿c€ptado, sus datos podrán ser tráados para remitirte ofeflas
comerc¡ales de CNP Partr¡ers por med¡os electrónicos, asf como
infomac¡ón sobre produclos distirilos a los conlratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre Ias
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleo§, concursos, evertG de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envío de neu,slette§ (todo ello induso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡les con fines cofierc¡ales y de marteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en sú caso, y entre ollas, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dic¡a§
preferencias y necesidades.
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¿Durante cuánto tiempo trata¡emos sus dáo6?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán ménlras se mantenga la
relac¡ón rnercantil, salvo que revoque su conseñtim¡enlo o se hub¡era opuesto
con ar{efioridad, en su c¿rso y una vez fnalizada. durante el p¡azo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enviando un coneo ehctrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclróñico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenl¡mierÍo, podremos tratar sus datos para remil¡de

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electón¡cos. asl como
infomac¡ón sobre produdos dist¡ntos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de maúeling ql'e CNP Parlne.s vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier iipo y temálica), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de ner¡/sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
p¡€ferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecúar las
comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos anterior€s podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposidón de conformidd cofl lo establecido en
el apartado "Derectros: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Logi8mación para el tratámlqnto do aus dato6

¿Pqr qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su cont.ato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean katados, no será posible

la celebración delcor¡trato de seguro y/o ge§lión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP P¿rtneE poa medios electrónicos asf cornoinfomación
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eveñtos de cualquier tipo y temáica) y/o realización de
encueslas de satisfacc¡ón y ne'¡/sletters (todo ello incluso por med¡os
electónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perñles con fines comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las cornunic€c¡ones comerciales, diseñar productos eñ base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos tralar sus dalos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuedo con lo establecido en la nomat¡va que aplique al contrato de
s€uro suscrito, entre otras, la Leyde Contrato de Seguro, Ley de Ordenación
Supervisión y Solvencia de Erfidades Aseguradoras y sú Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 20'14, porel qr¡e se conpleta la Directiva 2009/13€YCE, así
como los Reglamentos comunitariG de ejecudón de soh,/encia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relal¡vo§
a los productos de inveEión minorista ünculados y los productos de in\iersión
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto 158€y1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de 106

compromisos por pens¡ones de las empresas con los tÉbaiadores y
benefciarios, asfcomo cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un íJturo y que
afecle al contrato
A9i mismo, se podrán tratar para los c¿sos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
D6st¡natarios

¿A quién se le va a comuñ¡carsus datos?
Ademásde loind¡cado, s¡ha aceptado la cláusulade comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que perteñece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intemediación a t.avés de inlemet. y planes de perE¡ones, informarle sobre

acc¡ones de markelng (enlre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, conculsos, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envlo de
ne$/sletteB, por cualquier medio (enlre otros. p9stal, teléfono, e-mait):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRsAL EN EspAñA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus dalos podrán ser comurtcados en caso de ces¡ón de carteÍa,
tus¡ón, escisión y t.ansformadón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén inc¡uidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofiecen un
nivel de protec.ión equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la segur¡dad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias ¡ntemaciona¡es
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nueslra \¡,eb:

https://'x\4w. cnppartners.es/polit¡c€¡e"privacidad/
Oefschos
¿Cuáles son sus derechos cuando noa fac¡llta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman 0 no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de acceso) asl como a solicitar la rectiñcación de los datos inexastos
(derDcho de rect¡ficaclón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean ñecesaños para los fines que fueron recoguos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstarcias, los inteEsados podrán solicitarla limitacióndel
tratamierÍo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los corserlaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación dol
tratam iento).
En dotsm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos Elac¡onados con su
sltuac¡ón particular, 106 ¡n¡erEados podÉn oponerse al tratamlento de
sus datos. CñP Partners dei.rá do rrabr los dato6, salvo quoobodgzcan a
motivos legiümos o elojerc¡c¡o o dEfensa de pos¡bles r€clamac¡on€s.
De igual modo, tiene derecho a revocar §u consentimiento (derecho de
revocac¡ón dsl conssnt¡m¡eoto)
En elcasode queso¡iote la portabilidad desusdatos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a lá portabll¡dad de lo8 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misrna y giempre y
cuardo ¡a empresa a la cualdeben sercomun¡cados sus datos tenga opeÍativa
la platafoma para poder ejecular la portab¡lidad (por ejemplo. no se podrán
realizar s¡atectan a datos de salud o se traten de seguros coled¡vos).
Puedes ejercer todos estos derecfros a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticron@cnppanners.eu ¡ndiéndonos que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si preflere enüarnos su pelición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al C¡iente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Por favor, no olvide iñdicar que se pore en contacto con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personaies.

Si no respürdiésemos satisfactoriamente a sus peticioñes o quiere presertar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente(Ocnppanners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ind¡c¿do pero dirigido al Área de Protec.ión del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechoc en esta materia. En su
página !¡reb puede encoñtrar informac¡ón adcional y complementada sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na $eb:
httpsr^¡^4vr.agpd.es/portal! ebagpd/index-idesidphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMAGION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓt'¡:

Debe autor¡zar €l uso do Sua datos do Ealud an caao d€ a¡nl€6tro. para la tramltaclón. porllaclón v llouldaclón dol mlsmo. dado qu€ de

@:
D Acepto, conforme a lo anterior al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del conkato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Panne.s para la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepla lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remjtirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos. asi como
información sobre productos distinlos a los contratados, ¡nfomac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Panners vaya a ltevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos concursos, eveñtos de cualquier tipo y temática). la realización de encueslas de
salisfacción y envio de ¿ews/eÍels (todo ello incluso por medios elecfónicos).

,

tr Acepto el katamienlo de mis datos para recibia ofertas comerciales por medios eleclrón¡cos, información sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satislacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fines comerciales y de markeling con el obleto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
prelerencias y nece§idades.

Si acepta lo siguiente, sus d¿los podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sos productos y servicios. realización de acciones de ma*eting de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), asi como envio de ,ensletfeas. por cualquier medio (entre ot¡os. postal, teléfono. e-
mail). +info: ¡nformac¡ón adicional

El Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newslelters (por cualquier medio).

tr Acepto el tratamienlo de mis dalos para la elaborac¡ón de peliles con fines comerciales y de marketing

El prcsénte contrato s€ rige por las CONDICIONES GENERAES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apéndices que em¡ta la
Entl'dad Asegurado.a, y quq, en su conjunto, constltulron El Contrato do Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
COI{DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia enÍe lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquóllas, salvo que dicha
d¡scrgpañc¡a derive de paclos contra la ley, Ia moral o el orden públ¡co, on cuyo c¡so se enlenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las preserites
CONDICIOIIES PARICULARES soñ em¡t¡das tomando como base las declaracioñG del tomador, el cuest¡onario márico o en cáso d€ ser asi requerldo
por la compañia aseguÉdora de acuerdo con las pruebas quo so consideren necesadas parc una corecta valoración del r¡esgo.
A los etuclos de lo d¡spuesto eí ¡os ártículos 122 y 124 del Reglamento do Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Entldades As€guradoras y
ReasoguÉdoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, ds 20 de nov¡ombro, ambos ¡nclu¡dos, el Toñador del seg.¡ro reconoce hatsr rec¡b¡do, en ia
m¡smafecha y con anter¡oridad a la celebrac¡óñ del presente cgntiato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos rg¡ativos al presente segu.o
que se contemplan gñ los c¡tados preceptos reglamentaflos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR qUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leído y conforme,

Hocho pgrdupl¡cado, En l0 hojas lnaeparables expedldas por ambas caEs, en FUENSALIDA á l3 de Jun¡o do 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Sant¡ago Domiñguez Vacas
Diroctor General Adjunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

cNPPARTNERSDESEGUROSYREASEGURoS,S-4.-Cfú¿d.SsJArn'm21-23¡1{MA0ñt0(ESFAÑA-I+31915213¡¡10.F<.49rt2810t.lwapprl,Eie
R.M d. irádú, Lño 1319, Tt o3S9r E 3r dsl LibD d. Sel.drj6, fdó l95 hor. r' 3¿.280 1i6. r{Nf A 2853|3(5 Cle6Adny¡ oGSFP: c45594ú00r

EURoCcJA RURAL MEoIAOoN PERqooR 0E MIICA SEGURoS VllúLJlAoO S.L nwro o .¡ F.!'¡ro Admri.lEro E¡¡&i, d. nád6dd* d. sgvfl 4 h de€ 0V4037 - CIF 8¿5663¡ t 4

EiGOqTAERTO ¡ñ vd!
flEohpoR: EUR@aJA RLrtu¿ MEO|¡C|ÓN Opqdq do 8@S.sqfG V@rdo §.1. d ihñúb.n.í¡¡t¡o, 2 - 45m4 IOLEOT {ESP¡riA) CONCETIO t(tR EL CIAL 9E ASEC,URÁ] Pq cu.¡1u popiá

¿:..,:l



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandale

Referencia de la orden de domicil,ac¡ón
Mandate Refercnce

206823081 000070000000533701

Nombre del Deudor/es
Namc of the Debtor(s)

EERAHIM ZIYAT ,

DATOS DEL DEUDOR

Númem de cuenta IBAN del Deudor
Accouñl nuñber IRAN ofthe Debaor

ES43 3081 0070 5632 2658 6521

swtFT / B'c

BCOEESMMOSl

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AvlSO IMPORTANTET El dc¡r.lor qu.{h lñform¡do qu., .l ld.ñtinodor del A(re.dor r.ferentl¡do .n .rt€ M.nd¡to pu€de difcrir, por el c¡mbio del Códlgo d€ N€go(lo 6ufljo)
h.luido eñ el m¡smo, (oñ el útil¡z¡do por .l Acrc.dor eñ le ger¡ón d€ .déudo, SEPA con !u Eñtid¡.| F¡n¡n.i.r¡. lr qlr. .ro ¡mpl¡que v¡¡i¡(ióñ .n h ¡dentid¡d fr(¡l y/o h!¡l
d.lmtrño, ñ¡ perjui(io ¡lguno en loe lnt.r.te! deldeudor.

Nombre de la call€ y número
Street Name and ñu¡nberof the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postál / cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medinnte la firma del preseñte formulario d€ Orden de Domicilia.ión, usted a!toriza a CNP PARTNERS d. Seguros y Rease9uros.5.A. a enviar órdene! a su

eñtid¡d finanaier¡, pára ádeud¡r €n su c!¡enta lo! irhportes que te deveñgutn como conseaúeñcia de esle contrato y, asimismo, autoriza a 5u entidad
financiera para cargar en su (ueñta los rmportes debid¡ñente notifiaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso po¡ su entidad en los térmiños y cond¡(iones del contrato sus(rito aon la mi!má. La solicitud de re€mbolso d€berá

efectuarse d€ntro dé las ocho sem¡ñas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener información adicional sobre 3us dérechos eñ !u ent¡dad

8f t¡gniog ¡hi' tundete forñ, fou eutho¡lze CNP PARfNERS de Segurot y Reategu.os, S.A.to send ¡ntlru«¡ons ¡o you. bank tu debla Wu¡ a.«un¡ the amouo(s thea a..rue as a result

,toñ th. d¿t¿ on *h¡.h yoüa..ou was d.bitéd. four ¡¡ght, Ega¡d¡dg the Mnde¡e efr .xpla ¡ned in e t¡¿t.ñ.n¡ th¿¡ you caD obt¿ ¡n f¡oñ yúr benk.

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe of paymenc RecufÍent payment

Lugar

Firma del deudor

Frcha loot'llalua¡
DAIE (DDMMYYYY)

13/06t2019

Ejemplar para el Acrcedor

RM & Mrdnd. Mo.r3r9- rrbor 99r.c 1'd.r Lüro dc se6d*!6,4ó1re 195 hóJr r'l* 2r0 ln! ll Mf a ¡351.13,15 cb\. adh\¡ msFP cfr5J94il)0r
CNP PARTñERS DE SEGUROS Y RE^SECL,ROS. S A - Cmrd dc S.r J6ónúo. 2 I - ¡301¡ MADRID (ESP - I +:¡.r9t1l{-i.100

CNP

Por favor devolver a: CaRRERA o€ saN JERóN|Mo, 2 ¡ - 280I 4 MADRTD

Please, retum to Creditol address



CNP PARTNERS

S.PA Dtect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000070000000533701

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

EBRAHIM ZIYAT .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouñt number - l&aN ofthe Debtor

ES43 3081 0070 5632 2658 6521

swtFT / Btc

BCOEESMiI()EI

DATOS DEL DEUDOR

ldentiflca(lón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante l¿ firma d€l presente formular¡o de Orden de Domicíliacióñ, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdeñet a su

entidad fin¿nciera, para adeud¿r en su cuenta los imporles qu€ se daveñguen (omo conté(uencla de este contra(o y, asimisño, au¡oriz¡ a !u eñtidád

finan(¡era para .argar €ñ su cuenta lo5 iñportes debidamente notificados por CNP PARfNtRS de Sequros y Reaseguros, 5.A, Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad eñ los término! y condiciones del conúato su3crito con la mismá. Lá solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse deñtro de las oáo semanas qu€ sigueñ a la fe(h¿ de adeudo en <uenta, Puede obtener información adi(ional sobre 3u! dere(hos en su entidad

ol th¡s.én..a.t, añd also you auahoize fouf bank ¡o deb¡tWut¿..ount ¡n e.codance w¡th the initru.t¡ont duly notifi.d frcñ CNP PARTNEN de SEgutos yR¿2tegutut,5,A, At pa¡t

ofyout t¡gh¡s, you ¿re ent¡tled ¡o a r¿Íund froñ yout b¿nk und?t.he ¡etms ¿d co¡d¡riont ofyou agreeñé¡t w¡¡h yout b¿nk. A ftfund ñost b. ch¡med wnh¡n e¡ght weeks s¡an¡ng

f.oñ th¿ d2t.on *h¡ch yout accouh¡ tras deblted. four r¡ght' ,egad¡ng the ñ.¡de¡e erc expl¿¡o¿d ln a ste¡eñént thet lou.aD obaa¡n hon Wutba¡k.

Lugar

Firma del deudor
S¡gnature of lhe Debtot

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Reaurrent pa@enl

Fecha {DDM[.4AAAA)

D¿tE (DDMMWYY)

13t06t2019

geñplar para el Deudor

c\p paRT\ERs DE sEc{rRos y RE.asEcLRos s a ?r0 r,r M}DRID (EspAña) - T + 3.1915 ?¡13í0 F -l{9tl?.t3,rol \s1\ ctrlp¡rü1dr s
R\1d.M¡did.romo.lltlq.Lbrol9l.§l'drlLibrodcS(icdrdca.foliol9ihoi¡r"l¡.?r0.1¡!llNlFA¿ri53$15ClrtcAdñ\¡DCSrPC0519-600o1

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4.

AvtSO TMPORTANTEi El d.udor qu€da ¡ñlorm¡do que, el ld€ntiflc.dor d.! A«eedor raf.rcn(i¡do en .rt€ M¡nd¡to pu.d. dlr..ir, por !l (¡mb¡o del C&igo d. N.gor¡o 6ulúo)

delmismo, niperjuido ¡¡g'rno ei los iñl€res.r d.l deudor.

Nombre de la calle y riúm€ro
súeet Namé end nuñbet of thé Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
códlgo post¿l / cludad
PoJtal Code / City
280I4 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN


